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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

CorreCCión de error habido en la publicación de “resolución de 6 de agosto de 2018, de la Dirección Gerencia 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias, por la que se convoca concurso oposición para el acceso a 232 
plazas de personal estatutario fijo de la categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias” (Boletín oficial del Principado de Asturias número 185, de 9 de agosto de 2018).

advertido error material en la publicación de “resolución de 6 de agosto de 2018, de la dirección Gerencia del servi-
cio de salud del Principado de asturias, por la que se convoca concurso oposición para el acceso a 232 plazas de personal 
estatutario fijo de la categoría de Auxiliar Administrativo del Servicio de Salud del Principado de Asturias”, realizada en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias n.º 185 de 9 de agosto de 2018, con el código de registro 2018-08344, se 
procede a su corrección en el siguiente sentido:

—   en la página 3/12, en el apartado 2.1.2 d),

Donde dice:

“d) Requisitos específicos para los aspirantes que concurran por el turno de acceso libre reservado a personas con 
discapacidad:”

Debe decir:

“d) Requisitos específicos para los aspirantes que concurran por el turno de acceso libre o de promoción reservado a 
personas con discapacidad:”

—   en la página 10/12, en el apartado 1. c),

Donde dice:

“c) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en puestos de trabajo exclusivamente de 
carácter asistencial, en centros integrados en la red Hospitalaria Pública del Principado de asturias y otros centros de 
carácter asistencial de la administración Pública del Principado de asturias, siempre que éstos dispongan de sistemas o 
procedimientos de selección de personal temporal en los que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso al empleo público: 0,21 puntos”

Debe decir:

“c) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría, en puestos de trabajo exclusivamente de 
carácter asistencial, en centros integrados en la red Hospitalaria Pública del Principado de asturias y otros centros de la 
administración Pública del Principado de asturias, siempre que éstos dispongan de sistemas o procedimientos de selec-
ción de personal temporal en los que se garanticen los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el 
acceso al empleo público: 0,21 puntos”

lo que se hace público para general conocimiento.—Cód. 2018-08575.
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